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Los Hermanos Maristas de la Provincia de México Central en continuidad con las

llamadas de la lglesia y de nuestro lnstituto a través de nuestro XXll Capítulo Ceneral;

atendiendo a la Carta Apostólica en forma motu Proprio del Sumo Pontífice Francisco,

"Vos Estis Lux Mundi"; en coherencia con las Líneas Guía que para este efecto ha

elaborado la Conferencia Episcopal Mexicana; continuando con el compromiso de la

construcción de ambientes seguros para los niños, niñas, adolescentes y ióvenes que

asísten a las obras baio nuestra responsabilidad; en virtud de lo anterior, el Superior

Provincial, Luis Felípe González Ruiz, en continuidad con el emitido por mi antecesor,

confirmo el presente:

DECRETO

poR EL 5E qUE ESTABLECE FORMALMENTE EL COMITÉ PROVINCIAL PARA LA

ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE CASOS DE VIOLENCIA SEXUAL CONTRA N IÑOS, N IÑAS,

ADOLESCENTES, JÓVENE5 Y PERSONAS VULNERABLES DE LA PROVINCIA MARISTA DE

MÉXICO CENTRAL.

Bajo los s¡guientes objetivos:

Promover una cultura preventiva a través del cuidado y protección de los niños,

niñas, adolescentes, jóvenes y personas vulnerables, creando ambientes seguros

en las casas, comunidades y obras que forman parte de la Provincia.

Contar con el documento "UN LUGAR SEGURO PARA LA INFANCIA. Política

Provincial para la Prevención, Detección y Atención de la Violencia Sexual contra

Niñas, Niños, Adolescentes y Jóvenes", aprobado en el mes de agosto de zot5 y

en proceso de actualización en 2023.
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Acompañar a los comités de protección locales con la finalidad de asesoría, y

cuando sea necesario, actuando bajo los principios de corresponsabilidad y

subsídiariedad.

Promover la formación y concientizacíón del personal que conforma la Provincia

en sus diferentes servicios y apostolados; así como colaborar con Ias autoridades

civiles, eclesiásticas y congregaciones en materia de protección de menores y

adultos vulnerables con el fin de garantizar sus derechos y dignidad humana.
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Los míembros que integran esta comisión son hermanos y laicos con Ia formación

necesaria para llevar adelante estas encomiendas.

Con la finalidad de facilítar la necesaria colaboración entre las diferentes comisiones

diocesanas e lnstÍtutos Religiosos, esta Comisión proporciona los siguientes datos:

CONGREGACIÓN: Hermanos Maristas de las Escuelas. provincia de Méxíco Central.

NOMBRE: Comité Provincial para la atención y prevención de casos de violencia sexual

contra Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes.

DELEGADO: Hno. Javier Francisco Salcedo Camarena, fms.

CORREO: rtt::,1.¡,rr...;.,,....i-i 1iii,., 11¡r;-'-. ._ .,, .: :,,

Dado en Ia Casa Provincial

lVtartes or de ma rzo de z oz3.

ís Fe Co nzález Ruiz
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